
CONSTANCIA SECRETARIAL: La apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita impulso del proceso. Sírvase proveer.  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral a continuación de 
Ordinario de Única Instancia 

Ejecutante: Luis Carlos Arango Hurtado 

Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00388-00 

 
Armenia, Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Parte por precisar el juzgado que la notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago resulta obligatoria para 

el demandado y quienes conforme a la ley deban comparecer al 

proceso, para el efecto, es de aclarar, que la comparecencia de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica es imprescindible en esta 

clase de procesos y, en consecuencia, se debe tomar en 

consideración la data de su notificación para definir cuando se 

puede continuar con el trámite del proceso. 

 

Conforme a lo anterior, a pesar de que Colpensiones EICE se 

encuentra notificada, no es jurídicamente viable continuar aún con 

el trámite del proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZ 
CAM 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 13 de julio de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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